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[bookmark: _gq54w8secq07]Clase 8: Derecho Civil – Parte General.
La persona humana y sus atributos jurídicos.
[bookmark: _waxci13ijdi]1. ¿Qué es el Derecho Civil?
El Derecho Civil es una de las ramas fundamentales del derecho privado. Su función principal consiste en regular las relaciones jurídicas que se establecen entre las personas en su vida cotidiana, es decir, aquellas relaciones que se desarrollan entre individuos que se encuentran en un plano de igualdad jurídica, sin que exista una relación de autoridad o subordinación como ocurre en el derecho público.
En este ámbito, las personas actúan como particulares, ejerciendo derechos, asumiendo obligaciones y celebrando actos jurídicos que generan consecuencias dentro del ordenamiento jurídico.
Desde una perspectiva general, el Derecho Civil establece el marco normativo que organiza jurídicamente la vida social y económica de las personas. Determina quiénes pueden ser titulares de derechos, cómo se adquieren esos derechos, de qué manera pueden ejercerse y cuáles son las consecuencias jurídicas cuando esos derechos se transmiten, se modifican o se extinguen.
Por esta razón, el Derecho Civil suele considerarse el núcleo del derecho privado, ya que contiene las reglas básicas que estructuran las relaciones jurídicas entre los particulares.
En el ordenamiento argentino, estas normas se encuentran principalmente en el Código Civil y Comercial de la Nación, que unificó el antiguo Código Civil y el Código de Comercio en un único cuerpo normativo, modernizando la regulación de las relaciones privadas.

[bookmark: _5roc08l41od0]Funciones principales del Derecho Civil
El Derecho Civil cumple una función organizadora dentro del sistema jurídico. En particular, se ocupa de establecer reglas para determinar:
1. Quiénes pueden ser sujetos de derecho
Define quiénes pueden ser titulares de derechos y obligaciones dentro del ordenamiento jurídico. En este punto se estudia, por ejemplo, la persona humana y las personas jurídicas.
2. Cómo nacen los derechos y las obligaciones
Los derechos y obligaciones pueden surgir a partir de distintas fuentes, como los hechos jurídicos, los actos jurídicos, los contratos o incluso la ley.
3. Cómo se ejercen esos derechos
El derecho establece las condiciones, límites y modalidades para el ejercicio de los derechos, evitando abusos y garantizando la convivencia social.
4. Cómo se transmiten los derechos
Los derechos pueden transferirse entre personas. Esto ocurre, por ejemplo, mediante contratos, como la compraventa, o a través de la sucesión, cuando una persona fallece y transmite su patrimonio a sus herederos.
5. Cómo se extinguen los derechos y las obligaciones
Las obligaciones pueden extinguirse por diversas causas, como el cumplimiento, la renuncia, la prescripción o la compensación, entre otras previstas por la ley.
En conjunto, estas funciones permiten que el Derecho Civil proporcione seguridad jurídica y previsibilidad, facilitando el desarrollo de las relaciones sociales y económicas.

[bookmark: _yv0fx1nf1n2y]Ámbitos que regula el Derecho Civil
El Derecho Civil abarca una amplia variedad de situaciones jurídicas que forman parte de la vida diaria de las personas. Entre las principales materias que regula pueden mencionarse las siguientes:
[bookmark: _1xin14xfiya3]1. La identidad de las personas
El derecho regula ciertos atributos que permiten identificar jurídicamente a cada individuo dentro de la sociedad, tales como:
· el nombre
· el estado civil
· el domicilio
Estos elementos permiten individualizar a cada persona dentro del sistema jurídico.

[bookmark: _roofz6chrret]2. La capacidad jurídica
El Derecho Civil determina si una persona puede ejercer por sí misma sus derechos o si necesita la asistencia o representación de otra persona para realizar determinados actos jurídicos.
Por ejemplo, los menores de edad o las personas con determinadas restricciones pueden requerir representación o apoyo para celebrar ciertos actos.

[bookmark: _3o3vbhb6qm34]3. Los contratos
Los contratos son acuerdos celebrados entre dos o más personas con el objetivo de crear, modificar o extinguir obligaciones.
Algunos ejemplos frecuentes son:
· la compraventa
· la locación (alquiler)
· la prestación de servicios
· los contratos celebrados mediante plataformas digitales
El Derecho Civil establece las reglas que garantizan la validez, interpretación y cumplimiento de estos acuerdos.

[bookmark: _o136r65m4niq]4. La propiedad y otros derechos sobre los bienes
El Derecho Civil regula la relación entre las personas y los bienes. En este ámbito se estudian derechos como:
· la propiedad
· la posesión
· el usufructo
· otros derechos reales sobre las cosas
Estas normas determinan cómo se adquieren, ejercen y transmiten los derechos sobre los bienes.

[bookmark: _j6eelzsq8gxg]5. Las relaciones familiares
El Derecho Civil también regula las principales instituciones del derecho de familia, entre ellas:
· el matrimonio
· el divorcio
· la filiación
· la adopción
· la responsabilidad parental
Estas instituciones organizan jurídicamente las relaciones familiares y establecen derechos y deberes entre sus integrantes.

[bookmark: _fa4bytlz2qwt]6. Las obligaciones y la responsabilidad civil
Otra función central del Derecho Civil es regular las obligaciones que surgen entre las personas y las consecuencias jurídicas que se producen cuando una obligación no se cumple o cuando una persona causa un daño a otra.
En estos casos, el derecho establece mecanismos para reparar el daño causado, garantizando la protección de los derechos afectados.

[bookmark: _qbbt55arkbfo]Síntesis
En conclusión, el Derecho Civil regula una parte muy importante de las relaciones jurídicas que se desarrollan en la vida cotidiana. Muchas de estas situaciones ocurren diariamente —celebrar un contrato, adquirir un bien, formar una familia o reparar un daño— incluso sin que las personas adviertan que están actuando dentro de un marco jurídico previamente establecido.
Por ello, el Derecho Civil constituye una herramienta fundamental para ordenar la convivencia social, proteger los derechos de las personas y brindar seguridad jurídica en las relaciones entre particulares.

[bookmark: _sakeakcwlalv]Importancia práctica del Derecho Civil
El Derecho Civil no es únicamente una construcción teórica del sistema jurídico. Por el contrario, se trata de una rama del derecho con una presencia constante en la vida cotidiana de las personas, ya que regula numerosas situaciones que forman parte de la actividad social, económica y familiar.
En la práctica, las normas del Derecho Civil se aplican cada vez que una persona realiza actos habituales dentro de la vida social. Por ejemplo, el derecho civil interviene cuando una persona:
· firma un contrato de alquiler
· compra un producto en una tienda física o en una plataforma de comercio electrónico
· contrata un servicio profesional o técnico
· abre una cuenta bancaria
· contrae matrimonio
· recibe bienes a través de una herencia
· o causa un daño a otra persona que debe ser reparado
En todos estos casos se generan relaciones jurídicas que producen derechos y obligaciones entre las partes. El Derecho Civil establece las reglas que permiten determinar cómo deben desarrollarse esas relaciones y cuáles son las consecuencias jurídicas de las conductas de las personas.
Por esta razón, puede afirmarse que gran parte de las interacciones sociales se encuentran estructuradas por normas civiles, incluso cuando los individuos no son plenamente conscientes de ello.
[bookmark: _ojj8neiu89sz]El Derecho Civil en el entorno digital
En la actualidad, el desarrollo de la tecnología y de las plataformas digitales ha ampliado significativamente los ámbitos en los que interviene el Derecho Civil.
Muchas interacciones realizadas en entornos digitales generan relaciones jurídicas reguladas por normas civiles. Entre los ejemplos más comunes pueden mencionarse:
· la aceptación de términos y condiciones al utilizar una aplicación o una plataforma digital
· la contratación de servicios online
· la compra de bienes a través de plataformas de comercio electrónico
· la suscripción a servicios digitales o contenidos en línea
Aunque estas operaciones se realicen mediante herramientas tecnológicas, desde el punto de vista jurídico continúan siendo actos o contratos regulados por el Derecho Civil, que generan obligaciones y responsabilidades para las partes involucradas.

[bookmark: _kqxrqzkjnlqz]Regulación del Derecho Civil en Argentina
En el sistema jurídico argentino, las normas fundamentales del Derecho Civil se encuentran contenidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, que entró en vigencia el 1 de agosto de 2015.
Este código representó una reforma estructural del derecho privado argentino, ya que unificó en un mismo cuerpo normativo dos códigos que históricamente se encontraban separados:
· el Código Civil, que regulaba las relaciones civiles entre particulares
· el Código de Comercio, que regulaba las relaciones comerciales
La unificación respondió a la necesidad de modernizar el sistema jurídico y adaptarlo a las transformaciones sociales, económicas y tecnológicas contemporáneas. En particular, se buscó superar la antigua división rígida entre actos civiles y actos comerciales, que en la práctica había perdido relevancia en muchos ámbitos de la actividad económica.

[bookmark: _ag0jmdtfujpd]Materias que regula el Código Civil y Comercial
El Código Civil y Comercial de la Nación constituye actualmente el marco normativo central del derecho privado argentino y regula, entre otras, las siguientes materias:
· Las personas humanas y las personas jurídicas
· Los bienes y su clasificación
· Los hechos y actos jurídicos
· Las obligaciones
· Los contratos
· Los derechos reales (como la propiedad o el usufructo)
· Las relaciones familiares
· Las sucesiones
A través de estas instituciones jurídicas, el Derecho Civil establece las reglas básicas que organizan las relaciones entre particulares, garantizando seguridad jurídica, previsibilidad y protección de los derechos de las personas dentro de la vida social.

[bookmark: _onv7ynahvdys]Síntesis conceptual
En conclusión, el Derecho Civil cumple una función esencial dentro del sistema jurídico, ya que estructura jurídicamente gran parte de las relaciones que las personas desarrollan en su vida cotidiana, tanto en el ámbito tradicional como en los nuevos entornos digitales.
Por esta razón, su estudio constituye una base indispensable para comprender el funcionamiento general del derecho privado y las formas en que el ordenamiento jurídico regula la vida social.

[bookmark: _6q1x8hc9apo0]2. La persona humana
Uno de los primeros interrogantes que debe resolver cualquier sistema jurídico consiste en determinar quiénes pueden ser titulares de derechos y obligaciones. En otras palabras, es necesario definir quiénes pueden participar válidamente en las relaciones jurídicas que el derecho regula.
Para responder a esta cuestión, el derecho recurre al concepto de persona.
Desde el punto de vista jurídico, se denomina persona a todo ente al que el ordenamiento jurídico reconoce la capacidad para ser titular de derechos y obligaciones. Esto significa que la persona es el sujeto de derecho, es decir, el centro de imputación de derechos, deberes y responsabilidades dentro del sistema jurídico.
En consecuencia, no todo ente existente en la realidad necesariamente es considerado persona por el derecho; lo será únicamente aquel al que el ordenamiento jurídico le reconozca esa condición.
En el derecho argentino, el Código Civil y Comercial de la Nación distingue dos grandes categorías de personas:
1. La persona humana, que corresponde a los individuos de la especie humana.
2. La persona jurídica, que comprende a ciertas organizaciones o entidades a las cuales el derecho les reconoce personalidad propia, como asociaciones, fundaciones o sociedades.
Ambas categorías pueden ser titulares de derechos y obligaciones, pero presentan naturalezas y características diferentes.
La persona humana constituye el sujeto natural del derecho. Se trata del individuo considerado en su dimensión jurídica, es decir, como titular de derechos fundamentales y de relaciones jurídicas que el ordenamiento reconoce y protege.
El derecho civil se ocupa de regular diversos aspectos vinculados con la persona humana, entre ellos:
· el comienzo y el fin de la existencia de la persona
· su capacidad jurídica
· sus atributos de la personalidad, como el nombre, el domicilio o el estado civil
· los derechos personalísimos, vinculados con la dignidad, la integridad y la identidad de la persona
El reconocimiento de la persona humana como sujeto de derecho constituye uno de los principios estructurales del derecho moderno, ya que coloca a la persona en el centro del sistema jurídico y establece que todas las normas deben orientarse a la protección de su dignidad y de sus derechos fundamentales.
En las secciones siguientes se analizarán con mayor detalle algunos aspectos esenciales de la persona humana, particularmente el comienzo de su existencia jurídica y los atributos que permiten identificarla dentro del ordenamiento jurídico.

[bookmark: _y4ojucfp2zic]2.1 Concepto de persona humana
La persona humana es el ser humano considerado por el derecho como sujeto de derechos y obligaciones dentro del ordenamiento jurídico. Esta noción constituye uno de los pilares centrales del Derecho Civil, ya que todas las relaciones jurídicas presuponen necesariamente la existencia de sujetos capaces de ser titulares de derechos y deberes.
En el derecho argentino, esta categoría se encuentra expresamente regulada en el Código Civil y Comercial de la Nación. En particular, el artículo 19 establece el principio general relativo al comienzo de la existencia de la persona humana:
Artículo 19: La existencia de la persona humana comienza con la concepción.
Esta disposición fija un criterio jurídico fundamental: el ordenamiento reconoce protección jurídica a la persona desde el momento en que comienza su existencia.
Desde esta perspectiva, la persona humana es el sujeto natural del derecho, es decir, el individuo considerado en su dimensión jurídica. Esto significa que el derecho reconoce a toda persona una serie de facultades, derechos y garantías que derivan de su dignidad y de su condición de sujeto jurídico.

[bookmark: _ixnrclawcln9]Reconocimiento jurídico de la persona humana
El reconocimiento de la persona humana implica que todo individuo posee, en principio, la capacidad de:
· Adquirir derechos, como por ejemplo derechos patrimoniales, familiares o personalísimos.
· Asumir obligaciones, como las que surgen de contratos o de la responsabilidad civil.
· Participar en relaciones jurídicas, estableciendo vínculos jurídicos con otras personas.
· Reclamar judicialmente la protección de sus derechos, acudiendo a los tribunales cuando estos resultan vulnerados.
Este reconocimiento jurídico se vincula directamente con el principio de dignidad de la persona humana, que constituye uno de los fundamentos del sistema jurídico contemporáneo.

[bookmark: _4362mxg9w96o]Carácter universal del reconocimiento de la persona
Una característica esencial del concepto jurídico de persona humana es su carácter universal. El derecho reconoce la condición de persona a todo ser humano, sin establecer distinciones basadas en factores como:
· origen o ascendencia
· condición social o económica
· nacionalidad
· religión
· género
· ideología
· cualquier otra circunstancia personal
Este principio se encuentra vinculado con los estándares establecidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 1 establece que los Estados deben respetar los derechos de todas las personas sin discriminación.
Asimismo, el artículo 16 de dicha convención reconoce expresamente el derecho de toda persona al reconocimiento de su personalidad jurídica.

[bookmark: _gfvv4tb2ek65]Persona humana como centro del sistema jurídico
El concepto de persona humana ocupa una posición central dentro del Derecho Civil. En efecto, todas las instituciones jurídicas se estructuran a partir de la existencia de sujetos de derecho.
Entre las principales instituciones que presuponen la existencia de personas humanas pueden mencionarse:
· los contratos, que requieren partes capaces de obligarse
· la propiedad y los derechos reales, que implican titulares de derechos sobre bienes
· las relaciones familiares, como el matrimonio, la filiación o la adopción
· la responsabilidad civil, que surge cuando una persona causa un daño a otra
· las sucesiones, que regulan la transmisión de bienes tras el fallecimiento de una persona
En este sentido, puede afirmarse que la persona humana constituye el eje estructural del derecho privado, ya que todo el sistema jurídico está diseñado para regular las relaciones que se establecen entre personas.

[bookmark: _yz858fdjfhb4]Protección jurídica de la persona humana
El derecho no solo reconoce a la persona humana como sujeto de derechos, sino que también establece un conjunto de normas destinadas a proteger su dignidad, integridad e identidad.
Entre los aspectos que el Derecho Civil regula en relación con la persona humana se encuentran:
· el comienzo y el fin de su existencia jurídica
· su capacidad jurídica
· sus atributos de la personalidad (nombre, domicilio, estado civil, entre otros)
· los derechos personalísimos, como el derecho a la identidad, al honor, a la intimidad y a la imagen
Estas normas buscan garantizar que cada persona pueda desarrollar libremente su personalidad y ejercer plenamente sus derechos dentro del marco del ordenamiento jurídico.

[bookmark: _41dw76y5wug6]Síntesis conceptual
En conclusión, la persona humana puede definirse como todo ser humano al que el ordenamiento jurídico reconoce capacidad para ser titular de derechos y obligaciones.
Este concepto constituye una categoría esencial del Derecho Civil, ya que todas las demás instituciones jurídicas —contratos, propiedad, familia, responsabilidad civil o sucesiones— presuponen necesariamente la existencia de sujetos de derecho capaces de participar en las relaciones jurídicas reguladas por el sistema jurídico.

[bookmark: _cpjetmb8807l]2.2 Comienzo de la existencia de la persona humana
Una de las cuestiones fundamentales que debe resolver el Derecho Civil es determinar cuándo comienza la existencia jurídica de la persona humana, ya que a partir de ese momento el individuo puede ser considerado sujeto de derechos y obligaciones dentro del ordenamiento jurídico.
En el derecho argentino, esta cuestión se encuentra expresamente regulada en el Código Civil y Comercial de la Nación.
El artículo 19 establece el principio general:
Artículo 19: La existencia de la persona humana comienza con la concepción.
Esto significa que el ordenamiento jurídico reconoce la existencia de la persona desde el momento en que se produce la concepción, otorgándole protección jurídica desde esa etapa inicial de la vida.
Este criterio representa una definición normativa de gran importancia dentro del sistema jurídico, ya que determina desde qué momento el derecho reconoce la existencia de un sujeto jurídico.

[bookmark: _egzof9b5j9z7]Consecuencias jurídicas del reconocimiento desde la concepción
El hecho de que la existencia jurídica comience con la concepción implica que el concebido puede ser titular de ciertos derechos, aun antes de su nacimiento.
Sin embargo, el sistema jurídico establece una regla particular: muchos de esos derechos se encuentran condicionados al nacimiento con vida.
Este principio se encuentra reflejado en el artículo 21 del mismo código:
Artículo 21: Los derechos y obligaciones del concebido o implantado en la mujer quedan irrevocablemente adquiridos si nace con vida.
Esto significa que el derecho reconoce al concebido una situación jurídica protegida, pero la consolidación definitiva de esos derechos depende de que el nacimiento se produzca con vida.

[bookmark: _hjjigr8wm5rp]El concebido como sujeto de derechos
En términos jurídicos, el concebido no nacido puede ser considerado titular potencial de determinados derechos, entre los cuales pueden mencionarse:
· derechos sucesorios
· derechos patrimoniales
· derechos vinculados con su protección personal
No obstante, la eficacia plena de estos derechos queda sujeta a la condición del nacimiento con vida.
Este sistema jurídico responde a una lógica de protección preventiva, que busca resguardar los intereses del concebido mientras se encuentra en gestación.

[bookmark: _fxpznzic2wop]Ejemplo clásico: derechos sucesorios del concebido
Uno de los ejemplos más tradicionales que se utilizan en Derecho Civil para explicar este principio se presenta en materia de sucesiones.
Supongamos que una persona fallece dejando:
· un hijo ya nacido
· y otro hijo que se encuentra concebido pero aún no nacido
En este caso, el hijo concebido puede ser considerado heredero, aun cuando todavía no haya nacido.
Sin embargo, la adquisición definitiva de la herencia quedará condicionada a que el niño nazca con vida.
Si el nacimiento se produce con vida, se considera que el derecho existía desde la concepción y la herencia se consolida. Si no se produce el nacimiento con vida, ese derecho no llega a perfeccionarse.

[bookmark: _qbriqiyfyt7w]Protección jurídica del concebido
Este principio refleja una estructura jurídica que busca equilibrar dos objetivos fundamentales:
1. Proteger los intereses del concebido, reconociéndole ciertos derechos desde la concepción.
2. Establecer una condición de consolidación jurídica, vinculada al nacimiento con vida.
De esta manera, el ordenamiento jurídico reconoce que la persona humana comienza su existencia con la concepción, pero al mismo tiempo establece mecanismos que permiten determinar cuándo esos derechos adquieren plena eficacia jurídica.

[bookmark: _yrwvz02lz9gq]Síntesis conceptual
En conclusión, el Derecho Civil argentino establece que:
· la existencia de la persona humana comienza con la concepción
· el concebido puede ser titular de ciertos derechos
· muchos de esos derechos quedan condicionados al nacimiento con vida
Este sistema jurídico refleja una lógica de protección anticipada de la persona humana, asegurando que los intereses del concebido puedan ser resguardados dentro del ordenamiento jurídico incluso antes de su nacimiento.

[bookmark: _4zqjc858qqde]2.3 Fin de la existencia de la persona humana
Así como el Derecho Civil debe determinar cuándo comienza la existencia de la persona humana, también debe establecer cuándo finaliza su existencia jurídica. Esta determinación es esencial, ya que a partir de ese momento se producen diversas consecuencias jurídicas que afectan tanto a la persona como a las relaciones jurídicas que mantenía con terceros.
En el derecho argentino, la existencia de la persona humana finaliza con la muerte. Este principio se encuentra reconocido en el Código Civil y Comercial de la Nación, que regula las consecuencias jurídicas vinculadas al fallecimiento de una persona.
La muerte constituye un hecho jurídico natural, es decir, un acontecimiento que se produce en la realidad sin intervención de la voluntad humana, pero que genera importantes efectos jurídicos dentro del ordenamiento.

[bookmark: _ymh19r40uaab]Consecuencias jurídicas de la muerte
El fallecimiento de una persona produce múltiples efectos jurídicos. Entre los más relevantes pueden mencionarse los siguientes:
[bookmark: _kaa8cctxmfnq]1. Extinción de la personalidad jurídica
Con la muerte cesa la personalidad jurídica de la persona humana, lo que significa que el individuo deja de ser sujeto de derechos y obligaciones dentro del sistema jurídico.
Sin embargo, algunas relaciones jurídicas subsisten para producir efectos posteriores, especialmente aquellas vinculadas con el patrimonio del fallecido.

[bookmark: _mqnpns7f2l7j]2. Apertura de la sucesión
Una de las consecuencias más importantes del fallecimiento es la apertura de la sucesión. A partir de ese momento se inicia el proceso jurídico mediante el cual se determina quiénes serán los herederos y cómo se distribuirán los bienes que integraban el patrimonio del causante.
El patrimonio de la persona fallecida se transmite a sus herederos conforme a las reglas establecidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, ya sea por:
· sucesión testamentaria, cuando existe un testamento válido, o
· sucesión intestada, cuando la ley determina quiénes son los herederos.

[bookmark: _h0z4lq3t2so2]3. Transmisión del patrimonio a los herederos
Con la muerte de una persona se produce la transmisión de su patrimonio, es decir, del conjunto de bienes, derechos y obligaciones que integraban su esfera patrimonial.
Este fenómeno se conoce jurídicamente como transmisión mortis causa. Los herederos suceden al causante en la titularidad de sus bienes y, en determinados casos, también en ciertas obligaciones patrimoniales.

[bookmark: _azgzuvtotoqn]4. Extinción de derechos personalísimos
Algunos derechos se encuentran íntimamente vinculados con la persona y, por lo tanto, no pueden transmitirse a los herederos. Estos derechos se denominan derechos personalísimos.
Entre ellos se encuentran, por ejemplo:
· el derecho al honor
· el derecho a la intimidad
· el derecho a la identidad personal
· el derecho a la integridad física
Dado que estos derechos se encuentran directamente vinculados con la persona, se extinguen con la muerte.

[bookmark: _vts7n7hp05y6]Acreditación jurídica de la muerte
Para que la muerte produzca efectos jurídicos dentro del sistema legal, es necesario que pueda ser acreditada conforme a los mecanismos previstos por el ordenamiento jurídico.
En la práctica, esto se realiza mediante:
1. El certificado médico de defunción, que acredita el fallecimiento desde el punto de vista sanitario.
2. La inscripción de la defunción en el Registro Civil, que otorga validez jurídica al hecho de la muerte.
La inscripción registral cumple una función fundamental, ya que permite que el fallecimiento sea reconocido oficialmente por el sistema jurídico y que puedan iniciarse los procesos legales correspondientes, como el trámite sucesorio.

[bookmark: _cral1e53f5ja]Supuestos de declaración judicial de muerte
Existen situaciones excepcionales en las que no es posible acreditar directamente el fallecimiento de una persona. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando alguien desaparece en circunstancias que hacen presumir su muerte.
En estos casos, el ordenamiento jurídico prevé mecanismos especiales como la declaración judicial de fallecimiento presunto, regulada también en el Código Civil y Comercial de la Nación.
A través de este procedimiento, un juez puede declarar jurídicamente la muerte de una persona cuando se cumplen ciertos requisitos legales, como:
· la desaparición prolongada
· la inexistencia de noticias sobre su paradero
· la presencia de circunstancias que permiten presumir el fallecimiento
Esta declaración permite producir los efectos jurídicos de la muerte, especialmente en materia sucesoria y patrimonial.

[bookmark: _bcvrvtxvibv4]Síntesis conceptual
En conclusión, el Derecho Civil establece que la existencia jurídica de la persona humana finaliza con la muerte. Este hecho produce consecuencias jurídicas relevantes, entre las que se destacan:
· la extinción de la personalidad jurídica
· la apertura de la sucesión
· la transmisión del patrimonio a los herederos
· la extinción de los derechos personalísimos
La muerte debe acreditarse conforme a los procedimientos previstos por el ordenamiento jurídico, ya sea mediante la certificación médica y la inscripción registral, o mediante una declaración judicial en los casos excepcionales en que no exista prueba directa del fallecimiento.

[bookmark: _dui92c6ug0fl]2.4 Presunción de fallecimiento
En determinadas situaciones puede ocurrir que una persona desaparezca durante un período prolongado sin que exista información cierta acerca de su paradero o de su estado de vida. Esta situación genera una incertidumbre jurídica significativa, ya que el ordenamiento no puede determinar con certeza si la persona continúa con vida o si ha fallecido.
La ausencia prolongada de una persona puede generar múltiples dificultades prácticas dentro de las relaciones jurídicas que mantenía. Entre los problemas más frecuentes pueden mencionarse:
· la administración de los bienes pertenecientes al desaparecido
· el cumplimiento de obligaciones contractuales o patrimoniales
· la continuidad de determinadas relaciones jurídicas, como contratos o vínculos familiares
· los derechos de los posibles herederos
· la imposibilidad de disponer válidamente del patrimonio
Para resolver este tipo de situaciones, el derecho prevé una institución específica denominada presunción de fallecimiento.

[bookmark: _76flwdbqaaot]Concepto jurídico
La presunción de fallecimiento es una declaración judicial mediante la cual un juez presume jurídicamente la muerte de una persona desaparecida cuando ha transcurrido un determinado período sin que existan noticias sobre su existencia.
Esta figura se encuentra regulada en el Código Civil y Comercial de la Nación, dentro de las disposiciones referidas a la ausencia y fallecimiento presunto.
A través de este mecanismo, el ordenamiento jurídico busca resolver la incertidumbre generada por la desaparición prolongada de una persona, permitiendo que las relaciones jurídicas vinculadas con ella puedan continuar o resolverse de manera ordenada.

[bookmark: _vweznhg6dt3s]Requisitos y plazos
La legislación establece distintos plazos y circunstancias para solicitar la declaración judicial de fallecimiento presunto.
En términos generales, el juez puede declarar la presunción de fallecimiento cuando:
· una persona ha desaparecido
· no existen noticias sobre su paradero durante un tiempo prolongado
· se han realizado diligencias razonables para localizarla
El plazo requerido puede variar dependiendo de las circunstancias del caso. Por ejemplo, el tiempo exigido puede ser menor cuando la desaparición se produjo en situaciones de peligro grave, como catástrofes naturales, accidentes o conflictos bélicos.
La intervención judicial es indispensable, ya que únicamente un juez puede declarar formalmente la presunción de fallecimiento.

[bookmark: _ocpp4dcshnir]Efectos jurídicos de la presunción de fallecimiento
Una vez que el juez dicta la declaración de presunción de fallecimiento, el ordenamiento jurídico permite producir efectos similares a los del fallecimiento real.
Entre los efectos más relevantes pueden mencionarse:
· la apertura de la sucesión del desaparecido
· la administración y eventual transmisión del patrimonio a los herederos
· la regularización de relaciones jurídicas pendientes, como contratos o derechos patrimoniales
· la posibilidad de resolver determinadas situaciones familiares o patrimoniales
Estos efectos permiten restablecer cierto grado de seguridad jurídica, evitando que las relaciones vinculadas con el desaparecido permanezcan indefinidamente en una situación de incertidumbre.

[bookmark: _j3our3e5bnn6]Reaparición de la persona desaparecida
El ordenamiento jurídico también contempla la posibilidad de que la persona declarada presuntamente fallecida reaparezca con posterioridad.
En ese caso, el derecho establece mecanismos destinados a restablecer su situación jurídica en la medida de lo posible. Por ejemplo:
· puede recuperar los bienes que aún existan en el patrimonio transmitido
· puede reclamar los derechos que no hayan sido definitivamente consolidados en terceros
Este sistema busca equilibrar dos objetivos:
1. Brindar seguridad jurídica a las relaciones patrimoniales afectadas por la desaparición.
2. Proteger los derechos de la persona desaparecida, en caso de que posteriormente reaparezca.

[bookmark: _ezf6lpj4sfob]Síntesis conceptual
La presunción de fallecimiento es una institución jurídica que permite al sistema legal resolver las situaciones de incertidumbre que se generan cuando una persona desaparece durante un largo período sin dejar noticias sobre su existencia.
A través de una declaración judicial, el derecho presume la muerte del desaparecido y habilita la producción de efectos jurídicos similares a los del fallecimiento real, como la apertura de la sucesión y la transmisión del patrimonio.
De esta manera, el ordenamiento jurídico busca garantizar seguridad jurídica en las relaciones patrimoniales, sin desconocer la posibilidad de restablecer los derechos del desaparecido en caso de que reaparezca.

[bookmark: _k0bh22oohv93]2.5 Importancia del estudio de la persona humana en el Derecho Civil
El estudio de la persona humana constituye uno de los pilares centrales del Derecho Civil, ya que todo el sistema jurídico privado se estructura a partir de la existencia de sujetos capaces de ser titulares de derechos y obligaciones. En otras palabras, ninguna relación jurídica puede existir sin la presencia de al menos un sujeto al que el derecho reconozca capacidad jurídica.
Desde esta perspectiva, la persona humana ocupa una posición estructural dentro del ordenamiento jurídico, porque todas las instituciones del derecho privado presuponen necesariamente la existencia de personas que actúan como titulares de derechos, de deberes y de responsabilidades.
El Código Civil y Comercial de la Nación refleja claramente esta lógica sistemática. No es casual que las disposiciones iniciales del código se refieran justamente a la persona humana, su existencia, su capacidad y sus atributos jurídicos. De esta manera, el legislador establece las bases necesarias para comprender el resto de las instituciones del derecho privado.

[bookmark: _f7qe4i8zkbkz]La persona humana como eje del sistema jurídico
La importancia del estudio de la persona humana radica en que todas las demás instituciones jurídicas dependen de la existencia de sujetos de derecho. Entre ellas pueden mencionarse:
· los contratos, que requieren partes capaces de obligarse
· los derechos reales, que suponen titulares de derechos sobre bienes
· las relaciones familiares, que se estructuran a partir de vínculos entre personas
· la responsabilidad civil, que surge cuando una persona causa un daño a otra
· las sucesiones, que regulan la transmisión del patrimonio tras el fallecimiento de una persona
En consecuencia, comprender la figura jurídica de la persona humana permite entender cómo se organizan y funcionan las relaciones jurídicas dentro de la sociedad.

[bookmark: _h3yejp94tkz1]Aspectos fundamentales que analiza el Derecho Civil
El Derecho Civil estudia diversos aspectos vinculados con la persona humana, entre los cuales se destacan:
· El comienzo de la existencia jurídica, que el ordenamiento reconoce desde la concepción.
· El fin de la existencia jurídica, que se produce con la muerte.
· Las situaciones especiales, como la presunción de fallecimiento en casos de desaparición.
· La capacidad jurídica, es decir, la aptitud para ejercer derechos y asumir obligaciones.
· Los atributos de la personalidad, que permiten individualizar a cada persona dentro del sistema jurídico.
Estos elementos constituyen la base para comprender cómo el derecho identifica, protege y regula la participación de las personas en las relaciones jurídicas.

[bookmark: _fdypb7x3ivi]Función introductoria dentro del Derecho Civil
Por estas razones, el estudio de la persona humana ocupa tradicionalmente el primer lugar dentro del Derecho Civil – Parte General. Antes de analizar instituciones como los contratos, los bienes o las obligaciones, es necesario comprender quiénes son los sujetos del derecho y cuál es su situación jurídica dentro del ordenamiento.
En este sentido, el análisis de la persona humana cumple una función introductoria y estructural, ya que proporciona los conceptos fundamentales que permiten abordar el resto de las instituciones del derecho privado con mayor claridad.

[bookmark: _75wn4yumxhe8]Síntesis conceptual
En conclusión, el estudio de la persona humana resulta esencial para comprender el funcionamiento del Derecho Civil. Determinar quiénes son considerados sujetos de derecho, cuándo comienza y cuándo finaliza su existencia jurídica, y cuáles son los elementos que permiten identificarlos dentro del sistema jurídico, constituye el punto de partida necesario para el análisis de todas las demás instituciones del derecho privado.
Por ello, la persona humana se presenta como el eje central sobre el cual se construye todo el sistema de relaciones jurídicas reguladas por el Derecho Civil.

[bookmark: _qtcjtam89tjb]Puente hacia la próxima clase
[bookmark: _dpcmyx77tygc]De la persona a la acción jurídica
En esta clase se analizó quiénes son los sujetos del derecho, es decir, las personas humanas, y también se estudiaron los elementos que permiten identificarlas dentro del sistema jurídico: los atributos de la personalidad.
Sin embargo, el Derecho Civil no se limita únicamente a determinar quién puede ser titular de derechos y obligaciones. También se ocupa de explicar cómo nacen las consecuencias jurídicas en la vida social.
En la realidad cotidiana, las personas realizan constantemente acciones o conductas que generan efectos jurídicos. Muchas veces estos efectos se producen incluso sin que los individuos sean plenamente conscientes de ello.
Por ejemplo, se generan consecuencias jurídicas cuando una persona:
· firma un contrato
· compra un producto a través de una plataforma de comercio electrónico
· alquila una vivienda
· causa un daño a otra persona
· acepta los términos y condiciones de una aplicación o servicio digital
En todos estos casos se producen efectos jurídicos, tales como el nacimiento de derechos, la generación de obligaciones o la aparición de responsabilidades legales.
Para comprender de qué manera se producen estos efectos, el Derecho Civil introduce dos conceptos fundamentales que serán analizados en la próxima clase:
· hechos jurídicos
· actos jurídicos
Estos conceptos permiten explicar cómo determinados acontecimientos o conductas generan consecuencias dentro del sistema jurídico.

[bookmark: _qnnczs9c1scy]Idea central de la próxima clase
La lógica del Derecho Civil puede comprenderse a partir de una secuencia conceptual bastante clara.
Primero, el derecho identifica quiénes pueden ser sujetos de derecho.
En este punto aparece la figura de la persona humana, que constituye el sujeto natural del derecho.
Luego, el derecho analiza qué ocurre cuando esas personas actúan o cuando se producen determinados acontecimientos en la realidad.
En este contexto pueden distinguirse dos grandes situaciones:
1. Hechos que ocurren sin intervención de la voluntad humana
Se trata de acontecimientos que suceden en la realidad y que generan efectos jurídicos, aunque no exista una decisión consciente orientada a producirlos. Algunos ejemplos son:
· el nacimiento de una persona
· la muerte
· un accidente
· determinados fenómenos naturales que producen daños
Estos acontecimientos son conocidos en derecho como hechos jurídicos.
2. Hechos realizados voluntariamente para producir efectos jurídicos
En otros casos, las personas realizan conductas con la intención específica de producir consecuencias jurídicas. Por ejemplo:
· celebrar un contrato
· otorgar un testamento
· aceptar una herencia
· realizar una donación
En estos supuestos nos encontramos frente a actos jurídicos, es decir, conductas voluntarias destinadas a generar efectos jurídicos reconocidos por el ordenamiento.

[bookmark: _n32jaege3hg9]Pregunta disparadora para cerrar la clase
¿Toda acción que realiza una persona produce consecuencias jurídicas?
A partir de esta pregunta pueden plantearse algunos ejemplos concretos:
· ¿comprar un producto en internet genera un efecto jurídico?
· ¿romper accidentalmente el celular de otra persona genera una obligación de reparación?
· ¿firmar un contrato produce efectos jurídicos distintos a un simple hecho cotidiano?
Estas situaciones permiten mostrar que muchas acciones de la vida diaria generan efectos jurídicos relevantes, aunque en ocasiones las personas no sean plenamente conscientes de ello.
La respuesta a estas preguntas se encuentra en el estudio de los hechos jurídicos y los actos jurídicos, que constituyen uno de los temas centrales del  Derecho Civil – Parte General y que serán desarrollados en la próxima clase.
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